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A. Sanciones de la Honorable Cámara.
(Pág. 21.)

–En Buenos Aires, a los 28 días del mes
de marzo de 2007, a la hora 18 y 29:

1
APERTURA DE LA SESION

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Con la
presencia de 144 señores diputados, queda
abierta la sesión.

2
PLAN DE LABOR

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Corres-
ponde pasar al término reglamentario destinado
a la consideración del plan de labor propuesto
por la Comisión de Labor Parlamentaria.

Por Secretaría se dará lectura del plan de labor.
Sr. Secretario (Hidalgo). – Proyectos de ley

sin disidencias ni observaciones.
Expediente 2.213-D.-06. Obligatoriedad de

fabricantes o importadores de indumentaria de
identificar la misma, de acuerdo con las normas
IRAM de la serie 75300, y sus actualizaciones.

Expediente 252-S.-06. Centros de desarrollo
infantil. Su promoción y regulación.

Expediente 1.746-D.-06. Incorporación como
patrimonio cultural inmaterial de la Nación a la
Feria Internacional del Libro de Buenos Aires
“El libro del autor al lector”.

Expediente 231-S.-06. Autorización para des-
empeñar sus cargos de cónsules y vicecónsules
honorarios propuestos por gobiernos extranjeros,
según lo establecido por ley 23.732, a los ciuda-
danos argentinos comprendidos en nómina anexa.

–Proyectos de ley con disidencias.
Expediente 261-S.-06. Consejo Federal de la

Juventud en la órbita de la Dirección Nacional
de Juventud o el organismo nacional equivalen-
te.

Expediente 6.086-D.-06. De ley. Día Nacio-
nal del Politólogo. Institución como tal al día 23
de septiembre de cada año.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se va a
votar el plan de labor propuesto por la Comisión
de Labor Parlamentaria.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Queda
aprobado el plan de labor.

3
IDENTIFICACION DE LA INDUMENTARIA
DE ACUERDO CON LAS NORMAS IRAM

DE LA SERIE 75300
Y SUS ACTUALIZACIONES

(Orden del día Nº 1.621)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa del Consumidor y de
Comercio han considerado el proyecto de ley de la
señora diputada Artola y otros, sobre fabricantes e
importadores de indumentaria y la obligatoriedad de
confeccionar o importar las mismas de acuerdo a las
normas IRAM de la serie 75300, equivalente a la ISO
3635; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – A partir de los 365 días de promul-
gada la presente ley, los fabricantes o importadores
de indumentaria deberán identificar la misma, de
acuerdo con las normas IRAM de la serie 75300 y
sus actualizaciones.

Las medidas corporales deberán estar determina-
dos en la etiqueta, rótulo o en ambos, con palabras
en idioma nacional y con números de acuerdo con
la medida del talle.

Art. 2º – Los fabricantes, comerciantes y distribui-
dores de prendas de vestir deberán tener en exis-
tencia todos los talles correspondientes al segmen-
to en el cual desarrollan la actividad.

Cuando en los comercios de atención directa al
público se hubiera agotado por ventas alguno de
los talles de los productos exhibidos, los comercian-
tes deberán anticipar claramente esa circunstancia
en lugar visible al consumidor.

Art. 3º – Toda persona física o jurídica que fabri-
que o comercialice cualquier tipo de prenda, que no
dé cumplimiento a lo dispuesto en los artículos an-
teriores será responsable solidariamente, en los tér-
minos de la ley 24.240, de defensa del consumidor.

Art. 4º – Será autoridad de aplicación de la pre-
sente ley, la indicada en los artículos 41 y 42 de la
ley 24.240, de defensa del consumidor.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2006.

José R. Mongeló. – Hugo D. Toledo. –
Julio E. Arriaga. – Guillermo F.
Baigorri. – Patricia Panzoni. –
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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Si hay
asentimiento de la Cámara, se procederá en la
forma solicitada por el señor diputado.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se pro-
cederá en consecuencia.

5
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL

FERIA NACIONAL DEL LIBRO
DE BUENOS AIRES: “EL LIBRO

DEL AUTOR AL LECTOR”

AUTORIZACION PARA DESEMPEÑAR
CARGOS DE CONSULES Y VICECONSULES

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Corres-
ponde considerar los proyectos de ley cuyo tra-
tamiento se ha decidido efectuar en forma con-
junta.

I

(Orden del Día Nº 1.999)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Presupuesto y Hacienda han consi-
derado el proyecto de ley en revisión por el cual se
crean centros de desarrollo infantil; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción definitiva.

Sala de las comisiones, 7 de febrero de 2007.

Juliana Di Tullio. – Carlos D. Snopek. –
Cinthya G. Hernández. – Miguel A.
Guibergia. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Gustavo A. Marconato. –
Remo G. Carlotto. – Silvia Augsburger.
– Adriana E. Coirini. – Elda S. Agüero.
– Guillermo E. Alchouron. –
Gumersindo F. Alonso. – José M.
Argüello. – Julio E. Arriaga. – Rosana
A. Bertone. – Ana Berraute. – Lía F.
Bianco. – Irene M. Bösch de Sartori. –
Dante O. Canevarolo. – Alberto
Cantero Gutiérrez. – María A.
Carmona. – Luis F. J. Cigogna. – Jorge
C. Daud. – Eduardo De Bernardi. –
Marta S. De Brasi. – María G. de la
Rosa. – Paulina E. Fiol. – Daniel O.
Gallo. – Amanda S. Genem. – Juan C.
Gioja. – Nancy S. González. – Oscar S.
Lamberto. – Juliana I. Marino. –
Heriberto E. Mediza. – Ana María del

Carmen Monayar. – María del Carmen
Rico. – Ana E. R. Richter. – Graciela Z.
Rosso. – Gladys B. Soto. – Adriana E.
Tomaz. – Juan M. Urtubey. – Mariano
F. West.

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Alberto E.
Balestrini.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL
I. Objeto

Artículo 1º – La presente ley tiene como objeto
la promoción y regulación de los Centros de Desa-
rrollo Infantil.

Art. 2º – Se entenderá por centro de desarrollo in-
fantil a los espacios de atención integral de niños y
niñas de hasta cuatro (4) años de edad, que ade-
más realicen acciones para instalar, en los ámbitos
familiar y comunitario, capacidades que favorezcan
la promoción y protección de los derechos de ni-
ños y niñas.

Art. 3º – Los derechos de las niñas y niños en
estas instituciones quedan garantizados por la ley
26.061, sus decretos reglamentarios y los tratados
internacionales de los que la Nación es parte.

II. Caracteres de los centros

Art. 4º – Los principios rectores de los centros
de desarrollo infantil son:

a) Integralidad de los abordajes;
b) Atención de cada niña y niño en su singu-

laridad e identidad;
c) Estimulación temprana a fin de optimizar su

desarrollo integral;
d) Igualdad de oportunidad y trato;
e) Socialización e integración con las familias

y los diferentes actores del nivel local;
f) Respeto a la diversidad cultural y territorial;

g) Desarrollo de hábitos de solidaridad y co-
operación para la convivencia en una socie-
dad democrática;

h) Respeto de los derechos de niños y niñas
con necesidades especiales, promoviendo
su integración.

Art. 5º – Los centros de desarrollo infantil, sean
éstos gubernamentales o no gubernamentales, de-
berán adecuar su funcionamiento a los principios
de esta ley y sus normas reglamentarias.

cquirco
Rectángulo
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Art. 6º – Los centros de desarrollo infantil debe-
rán garantizar:

a) La idoneidad del personal a cargo de los
Centros para la atención de la primera infan-
cia;

b) Las normas de higiene, seguridad y nutri-
ción;

c) Instalaciones físicas adecuadas para su co-
rrecto funcionamiento;

d) Los controles periódicos de crecimiento y
desarrollo requeridos para cada edad;

e) Las condiciones de admisibilidad y perma-
nencia que bajo ningún concepto podrán
discriminar por origen, nacionalidad, religión,
ideología, nivel socio económico, género,
sexo o cualquier otra causa;

f) La organización del servicio atendiendo a las
necesidades de cada grupo etáreo;

g) Una relación adecuada entre número de ni-
ños y niñas asistentes y la cantidad de per-
sonal a su cargo;

h) Un sistema de registro que permita el segui-
miento del crecimiento y desarrollo de cada
niño y niña.

Art. 7º – Del personal: Conforme lo normado en
el artículo 6º de la presente ley, la reglamentación
establecerá los perfiles correspondientes al perso-
nal interviniente y el sistema de capacitación nece-
sario para que la totalidad de los centros de desa-
rrollo infantil puedan cumplir con este requisito.

III. De las políticas

Art. 8º – Para el cumplimiento de sus objetivos los
centros podrán complementariamente interactuar en
sus instalaciones con servicios educativos o sani-
tarios, o articular con otras instituciones y servicios
del espacio local actividades culturales, educativas,
sanitarias y toda otra actividad que resulte necesa-
ria para la formación integral de los niños y niñas.

Art. 9º – La acción del centro de desarrollo infantil
debe asimismo integrar a las familias para fortalecer
la crianza y el desarrollo de sus hijos, ejerciendo una
función preventiva, promotora y reparadora.

IV. Autoridad de aplicación

Art. 10. – Será autoridad de aplicación de la pre-
sente ley la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia dependiente del Ministerio de Desarrollo So-
cial de la Nación.

Art. 11. – La autoridad de aplicación deberá, en
el marco del Consejo Federal de Niñez, Adolescen-
cia y Familia, elaborar los planes requeridos para la
aplicación de la presente ley, cuya implementación
estará a cargo de los órganos administrativos de
protección de derechos de cada jurisdicción según
lo establecido por la ley 26.061, en su artículo 42.

Art. 12. – El Poder Ejecutivo deberá reglamentar
la presente ley en un plazo de 120 (cientro veinte)
días, contados a partir de su sanción.

Art. 13. – Se invita a las provincias y la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente
ley.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes del

Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 26 de octubre de 2006.

MARCELO LÓPEZ ARIAS.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Presupuesto y Hacienda han con-
siderado el proyecto de ley en revisión por el
cual se crean centros de desarrollo infantil; de-
ciden despacharlo favorablemente sin modifica-
ciones.

Juliana di Tullio.

II

(Orden del Día Nº 1.908)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Peticiones, Po-
deres y Reglamento han considerado el proyecto
de ley de la señora diputada César y otros, por el
que se incorpora como parte del patrimonio cultu-
ral de la Nación a la Feria Internacional del Libro de
Buenos Aires “El libro del autor al lector”; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

Artículo 1º – Incorpórase como parte del patrimo-
nio cultural inmaterial de la Nación a la Feria Inter-
nacional del Libro de Buenos Aires “El libro del au-
tor al lector”, en el marco de la Convención para la
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, ra-
tificada por ley 26.118 y en cuanto es expresión de
la cultura del pueblo argentino.

Art. 2º – La Honorable Cámara de Diputados de
la Nación, a través de la Comisión de Cultura, al ce-
lebrarse la Feria Internacional del Libro de Buenos
Aires, elegirá anualmente por mayoría de sus miem-
bros, a un escritor en honor a su trayectoria y aporte
a la cultura argentina.
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Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 7 de diciembre de 2006.

Jorge E. Coscia. – Gerónimo Vargas
Aignasse. – Eduardo A. Di Pollina. –
Pedro J. Azcoiti. – Luciano R. Fabris.
– Oscar E. R. Rodríguez. – Nélida M.
Mansur. – Jorge R. Vanossi. – Ana
Berraute. – María C. Alvarez
Rodríguez. – Jorge M. A. Argüello. –
Manuel J. Baladrón. – Rosana A.
Bertone. – Remo G. Carlotto. – Norma
N. César. – Jorge C. Daud. – Luis A.
Galvalisi. – María T. García. – Juan M.
Irrazábal. – Oscar S. Lamberto. – José
E. Lauritto. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Ana M. C. Monayar. –
Norma E. Morandini. – Osvaldo M.
Nemirovsci. – Mirta Pérez. – Stella
Marys Peso. – Héctor P. Recalde. –
Rosario M. Romero. – Alicia E. Tate. –
Rosa E. Tulio. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Peticiones, Po-
deres y Reglamento han considerado el proyec-
to de ley de la señora diputada César (N.) y otros,
por el que se incorpora como parte del patrimo-
nio cultural de la Nación a la Feria Internacional
del Libro de Buenos Aires “El Libro del Autor al
Lector”. Luego de su análisis han creído conve-
niente dictaminarlo favorablemente con modifi-
cación.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase como parte del patrimo-
nio cultural de la Nación a la Feria Internacional del
Libro Buenos Aires “El Libro del Autor al Lector”,
en cuanto es expresión de la cultura del pueblo ar-
gentino.

Art. 2º – Anualmente, al celebrarse la Feria Inter-
nacional del Libro Buenos Aires, la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, a través de la Co-
misión de Cultura, distinguirá a un escritor en honor
a su trayectoria y aporte a la cultura argentina. El
mismo será elegido por mayoría de los miembros de
la comisión.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Nora N. César. – María C. Alvarez
Rodríguez. – Jorge E. Coscia.

III

(Orden del Día Nº 1.968)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de ley en revisión por el
cual se concede autorización para desempeñar
cargos de cónsules y vicecónsules honorarios, pro-
puestos por los gobiernos extranjeros según lo es-
tablecido en la ley 23.732, a los ciudadanos argenti-
nos comprendidos en la nómina anexa; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
sanción.

Sala de la comisión, 6 de diciembre de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Federico T. M.
Storani. – Carlos F. Ruckauf. – Federico
Pinedo. – Oscar R. Aguad. – Manuel J.
Baladrón. – Mario F. Bejarano. –
Rosana A. Bertone. – Carlos A. Caserio.
– Luis F. Cigogna. – Alicia M. Comelli.
– Eduardo A. Di Pollina. – Patricia S.
Fadel. – Amanda S. Genem. – Ruperto
E. Godoy. – Miguel A. Iturrieta. – Oscar
S. Lamberto. – Heriberto E. Mediza. –
María C. Moisés. – Ana M. del C.
Monayar. – Mario R. Negri. – Alejandro
M. Nieva. – Mario A. Santander.

Buenos Aires, 1º de noviembre de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Alberto E.
Balestrini.

Tengo el honor de dirigirme al señor presiden-
te a fin de comunicarle que el Honorable Senado,
en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto
de ley que paso en revisión a esa Honorable Cá-
mara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Concédese autorización para desem-
peñar sus respectivos cargos de cónsules y vice-
cónsules honorarios, propuestos por gobiernos ex-
tranjeros según lo establecido en la ley 23.732, a los
ciudadanos argentinos comprendidos en la nómina
anexa, cuya fotocopia autenticada forma parte de la
presente ley, acorde con las constancias enviadas
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer-
cio Internacional y Culto.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.
Juan Estrada.
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NOMINA ANEXA

Apellido y nombre País

Fernández Iriarte, José María Dinamarca
Rrapi, Pedro Albania
Meilán, Fabián Raúl República Checa
Jurasek, Enrique Milán República Checa
Rosal Martínez, Manuel Antonio España
Carro Fernández, Juan Manuel España
Laxague, Juan Manuel Francia
Sonzini Astudillo, Pablo Francia
Riera Cervantes, Carlos Alberto Francia
Gardes, Jean-Pierre Francia
Echevehere, Luis Félix Francia
Dattoli, Héctor Roberto Italia
Bolognesi, Remo Agusto Italia
Sigal Fogliani, Ricardo Jorge Italia
Offenberger, Alejandro Panamá
Pagani, Lilia María Suecia

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar el proyecto de ley en revisión por el que
se concede autorización para desempeñar cargos de
cónsules y vicecónsules honorarios, propuestos por
los gobiernos extranjeros según lo establecido en
la ley 23.732, a los ciudadanos argentinos compren-
didos en la nómina anexa, cuyo dictamen acompa-
ña este informe y que se somete a la sanción defi-
nitiva de esta Honorable Cámara, acuerda
dictaminarlo favorablemente.

Jorge M. A. Argüello.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra la señora diputada por San Luis.

Sra. Torrontegui. – Señora presidenta: hago
moción de apartamiento del reglamento a fin de
incorporar al plan de labor de la presente sesión
un proyecto de declaración sobre adhesión a
los festejos por el cuarto aniversario de la fun-
dación de la Ciudad de La Punta, provincia de
San Luis, que se cumple el próximo 31 de mar-
zo.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia comunica a la señora diputada que con
anterioridad vamos a proceder a la votación de
los asuntos antes mencionados.

Tiene la palabra la señora diputada por Tie-
rra del Fuego.

Sra. Ríos. – Señora presidenta: quisiera sa-
ber si fue enunciado el expediente 261-S.-06.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – No, se-
ñora diputada, porque ese es un proyecto con
disidencias.

6
PRONUNCIAMIENTO

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En con-
sideración los proyectos enunciados anterior-
mente y el contenido en el Orden del Día Nº
1.621.

Se va a votar.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

149 señores diputados presentes, 147 han
votado por la afirmativa. No se ha compu-
tado el voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 147 votos por la afirmativa. No hay negati-
vos.

–Votan por la afirmativa los señores di-
putados: Abdala, Acuña, Aguad, Agüero,
Alarcón, Alchouron, Alonso, Arriaga,
Atanasof, Augsburger, Azcoiti, Baladrón,
Bayonzo, Beccani, Bejarano, Berraute,
Bertol, Bertone, Bianchi Silvestre, Bianco,
Bielsa, Binner, Bisutti, Bösch, Brillo, Brue,
Camaño (D. A.), Camaño (E. O.), Camaño
(G.), Canela, Canevarolo, Cantero Gutiérrez,
Canteros, Cantos, Carlotto, Cassese,
Chiacchio, Cigogna, Cittadini, Coirini,
Colombi, Córdoba (J. M.), Cuevas, Daher,
Dalla Fontana, Daud, Daza, De la Barrera,
De la Rosa, Delich, Di Landro, Di Tullio,
Díaz Bancalari, Díaz, Dovena, Fadel,
Fernández, Ferri, Ferrigno, Ferro, Fiol,
García de Moreno, García Méndez, García
(M. T.), García (S. R.), Genem, Ginzburg,
Giorgetti, Godoy (J. C. L.), Godoy (R. E.),
González (N. S.), Gorbacz, Heredia,
Hernández, Herrera (G. N.), Iglesias,
Ilarregui, Ingram, Iturrieta, Jerez (E. E.),
Landau, Lauritto, Leyba de Martí, Lix Klett,
López, Lovaglio Saravia, Macaluse,
Mansur, Marcó del Pont, Marino (A.), Ma-
rino (J. I.), Martínez Garbino, Massei,
Mediza, Méndez de Ferreyra, Menem, Me-
rino, Monayar, Mongeló, Monti, Moran-
dini, Moreno, Morini, Müller, Nemirovsci,
Olmos, Pérez (J. A.), Pérez (M. S.), Perié,
Porto, Quiroz, Raimundi, Recalde, Richter,
Rico, Rodríguez (M. V.), Román, Romero,
Roquel, Rossi, Rosso, Rozas, Ruckauf,
Salum, Sánchez, Sartori, Snopek, Solanas,
Sosa, Soto, Spatola, Stella, Storero,

cquirco
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Sylvestre Begnis, Thomas, Toledo, Tonelli,
Torino, Torrontegui, Tulio, Urtubey, Uñac,
Velarde, West, Wilder, Zancada y Zottos.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia hace notar que todas las abstenciones
son votos afirmativos.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Camaño (E. O.). – Señora presidenta: so-
licito que quede constancia de que se ha votado
en general y en particular.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La vo-
tación realizada ha sido en general. Ahora pro-
cederemos a votar en particular cada uno de
los proyectos.

Si hay asentimiento de la Cámara, se proce-
derá a votar en forma conjunta todos los artícu-
los de cada proyecto.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se van
a votar en particular los artículos 1º a 4º del pro-
yecto contenido en el Orden del Día Nº 1.621.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 5° es de forma.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Queda
sancionado el proyecto de ley.¹

Se comunicará al Honorable Senado.
Se van a votar en particular los artículos 1º a

13 del proyecto contenido en el Orden del Día
Nº 1.999.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 14 es de forma.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Queda
definitivamente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Senado.

Se van a votar en particular los artículos 1º y
2º del proyecto contenido en el Orden del Día
Nº 1.908.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 3° es de forma.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Queda
sancionado el proyecto de ley.3

Se comunicará al Honorable Senado.
Se va a votar en particular el artículo 1º del

proyecto contenido en Orden del Día Nº 1.968.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 2° es de forma.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Queda
definitivamente sancionado el proyecto de ley.¹

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Senado.

7
CONSEJO FEDERAL DE JUVENTUD

(Orden del Día Nº 2.000)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Presupuesto y Hacienda han con-
siderado el proyecto de ley venido en revisión por
el cual se crea el Consejo Federal de Juventud en
la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación; teniendo a la vista el proyecto de ley del
señor diputado Ferri sobre régimen nacional de ju-
ventud. Creación del Consejo Federal de Juven-
tud (expediente 876-D.-2006); y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su sanción
definitiva.

Sala de las comisiones, 7 de febrero de 2007.

Juliana Di Tullio. – Carlos D. Snopek. –
Cinthya G. Hernández. – Miguel A.
Giubergia. – Gustavo A. Marconato. –
Remo G. Carlotto. – Silvia Augsburger.
– Claudio J. Poggi. – Gumersindo F.
Alonso. – José M. Argüello. – Rosana
A. Bertone. – Ana Berraute. – Lía F.
Bianco. – Irene M. Bösch de Sartori. –
Dante O. Canevarolo. – Alberto
Cantero Gutiérrez. – María A.
Carmona. – Luis F. J. Cigogna. – Stella
Maris Cittadini. – Jorge C. Daud. –
Eduardo De Bernardi. – María G. de la
Rosa. – Patricia S. Fadel. – Paulina E.
Fiol. – Daniel O. Gallo. – Amanda S.
Genem. – Juan C. Gioja. – Nancy S.
González. – Oscar S. Lamberto. –
Juliana E. Marino. – Heriberto E.
Mediza. – Ana María del Carmen
Monayar. – María del Carmen Rico. –
Ana E. R. Richter. – Graciela Z. Rosso.
– Gladys B. Soto. – Juan M. Urtubey. –
Mariano F. West.¹ Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 21.)

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 21.)
3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 21.) ¹ Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 21.)
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